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En el mes de noviembre de 2024, en las soluciones entregadas de correctivos (NRS02), se ha 
propuesto para el cómputo de penalización 1 incidente con 1 rechazo.
1.6.12 Indicadores sobre Transportes y Sincronización de entornos (MTR)
Con estos indicadores se quiere controlar que todas las órdenes de transportes han sido notificadas 
previamente a la Agencia y están relacionadas con acciones de Incidencias y/o mejoras programadas, 
así como que la ejecución de los transportes no provoca en sí incidentes en el sistema. A su vez se 
quiere medir la coherencia/consistencia de los diferentes entornos, estando ellos operativos en todo 
momento. 
Existirán cuatro indicadores:

- MTR01: Porcentaje de órdenes de transportes ejecutadas durante el periodo que se mide y que no 

han sido notificadas a la Agencia o autorizadas por la Agencia.

- MTR02: Número de órdenes de transporte, durante el período que se mide, transportadas como 

urgentes y que no lleve una incidencia crítica asociada o no tiene justificación/autorización por 

parte de la Agencia.

- MTR03: Se mide que cualquier entorno tenga el número de objetos modificados menor o igual que 

el previo en la cadena de transporte, sin autorización.

- MTR04: Número de ventanas de transporte ordinarias o extraordinarias, durante el período que se 

mide, en las que las órdenes transportadas han propiciado incidentes o errores en el sistema 

como consecuencia de un error en el propio transporte u órdenes realizadas.

En el mes de noviembre de 2024 para el indicador MTR04, se han propuesto para el cómputo de 
penalización 2 incumplimientos.

1.6.13 Indicadores sobre la Política de acceso a los sistemas de información (MSEG)
Con estos indicadores se quiere controlar la consistencia y estabilidad de la política de acceso al 
sistema.
Existirán cuatro indicadores, cada uno de ellos mide diferentes aspectos de la política de acceso al 
sistema:

- MSEG01: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a la definición de roles 
y perfiles.

- MSEG02: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a paso de roles a 

producción (sin medición de impacto).

- MSEG03: incumplimientos en normativa de la política de acceso referidos al transporte de roles 

sin haber realizado auditoría.

- MSEG04: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos al procedimiento que 

regula la asignación de roles y perfiles dentro de la política de accesos a los sistemas de 

información.

En el mes de noviembre de 2024 para el indicador MSEG02, se han propuesto para el cómputo de 
penalización 4 incumplimientos.



Página 3 de 8

1.12.1 Indicador sobre el Control de la Prestación del servicio por el Equipo Base (EPS01)
Este indicador mide la disponibilidad de los recursos del Equipo Base, según condiciones indicadas en 
la “CLÁUSULA 9 - LOTE 1 - EQUIPO PRESTADOR DEL SERVICIO” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas durante la fase de Pleno Servicio. Para el cumplimiento de la prestación del servicio, se 
considerará como valor a cumplir el número de horas mensuales para cada uno de los puestos de 
cuota fija (esto es 69, independientemente del número de recursos que lo ocupen en el período 
medido). Se valorará con periodicidad anual.
Durante el periodo diciembre 2023 a noviembre 2024, dos perfiles del Equipo Base se han excedido de 
los límites de ausencia establecidos:

o el puesto P51 (Consultor Técnico Especialista SAP Senior – Equipo Crítico) ha excedido 1 día (8 

horas) el límite de ausencia establecido.

o el puesto P34 (Consultor Funcional SAP Junior – Equipo Normal) ha excedido 1 día (8 horas) el 

límite de ausencia establecido.

1.12.3 Indicador sobre la Rotación excesiva de miembros del Equipo Base (EPS03)
El indicador mide si el adjudicatario realiza una rotación excesiva de los miembros del Equipo Base, lo 
que provoca una degradación de la prestación del servicio, incumpliendo lo indicado en la “CLÁUSULA 
9 - LOTE 1 - EQUIPO PRESTADOR DEL SERVICIO” del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Este indicador se aplica:
o Una vez al final de la fase de transición. A estos efectos se considera que el equipo ofertado por el 

adjudicatario en su propuesta es el equipo que se incorporará durante la fase de transición. 

Cualquier cambio que se produzca será considerado una rotación.

o Desde el inicio de la ejecución de la fase de pleno servicio del contrato, cada 6 meses. En el caso 

en que el contrato finalice antes de los 6 meses del último período de cálculo, se calculará sobre el 

período restante desde el último seguimiento.

De forma general, cada una de las rotaciones que tenga lugar, se computará cada vez que ocurra (si 
un puesto sufre varias rotaciones en el período, este hecho se cuenta tantas veces como rotaciones 
hayan existido).
Durante el período comprendido entre junio y noviembre de 2024, un miembro del Equipo Base realizó 
una rotación excesiva:

o el puesto P54 (Consultor Técnico Especialista SAP Senior – Equipo Crítico) realizó una rotación 

excesiva. 

Como consecuencia de lo expuesto se produce el incumplimiento de los citados ANS, y por ello se 
propone ejecutar el importe de la penalidad que a continuación se detalla. 

CÁLCULO DE LA PENALIDAD PROPUESTA

De acuerdo con lo establecido en el Anexo X.1.- Acuerdos de Nivel de Servicio y Penalizaciones - Lote
1, Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato, las penalidades se calcularán sumando 
todos los indicadores que se detallan en dicho Anexo.
Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende 
a un total de 16.213,40 euros, IVA no incluido, que se obtiene de los siguientes ANS:
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WW Peso
F Factor de corrección

Por CF se entiende el importe certificado, correspondiente a los Servicios de Cuota Fija del mes (sin 
IVA), es decir 421.161,07 euros.

Número de roles con incumplimientos, durante el periodo que se mide, de la normativa que 

regula la definición de roles y perfiles dentro de la política de accesos a los Sistemas de 

Información (IS): 4 4 ≤ IS, por tanto, el Factor de corrección (F) = 1.

Por lo tanto, el Factor de Corrección (F) da un valor de 1.

Penalidad MSEG02 = 421.161,07 € x 0,01 x 1 = 4.211,61 €

1.12.1 Indicador sobre el Control de la Prestación del servicio por el Equipo Base (EPS01)
Este indicador mide la disponibilidad de los recursos del Equipo Base. Se contabilizarán 8h/día 
laborable.

La fórmula para el cálculo de las penalizaciones de este apartado es:

              Donde:

FEBii Factor Equipo Base para el recurso i (FEB=4 si el recurso es de equipo                   
crítico, FEB=2 si el recurso es de equipo normal).

HRIii Horas de servicio incumplidas en el puesto i.
THP Tarifa Hora de Penalización.
i  Cada uno de los puestos del Equipo Base.

Durante el período comprendido entre diciembre de 2023 y noviembre de 2024, dos miembros del 
Equipo Base se han excedido del límite de ausencia establecido.
o El puesto P51 (Consultor Técnico Especialista SAP Senior – Equipo Crítico) ha excedido 1 día (8 

horas) el límite de ausencia establecido.

o El puesto P34 (Consultor Funcional SAP Junior – Equipo Normal) ha excedido 1 día (8 horas) el 

límite de ausencia establecido.

Los factores para el puesto P51 quedan de la siguiente forma:

FEB = 4

HRI = 8 h/día * 1 día laborable = 8 horas

THP = 40,49 euros/hora

i = Puesto 51

Por lo tanto, la Penalidad da un valor de: 

Penalidad EPS01 Equipo Crítico = 4 x 8 horas x 
40,49 €/h = 1.295,68 €
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